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ENTIDAD 

INSTITUTO DE CAMINOS Y 
CONSTRUCCIONES DE 
CUNDINAMARCA 

DEPENDENCIA QUE PROYECTA OFICINA ASESORA PLANEACIÓN 

DEPENDENCIA A QUIEN SE DIRIGE 
DIRECCIÓN JURÍDICA – 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN 
CONTRACTUAL 

OBJETO PARA CONTRATAR: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS PARA LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y LA FORMULACION, EVALUACION 
Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN DEL INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA – 
ICCU 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN. 

(Artículo 2.2.1.2.1.4.9 Decreto No. 1082 de 2015) 
 

Que, el Gobernador de Cundinamarca en ejercicio de las facultades otorgadas en el 
numeral 2 del artículo primero de la Ordenanza 005 de 2008, expedida por la 
Honorable Asamblea de Cundinamarca, en virtud de la modernización del 
Departamento y del Plan Departamental de Desarrollo, creó el ICCU, mediante 
Decreto de Ordenanza No 00261 de 2008.  
 
Que mediante la Ordenanza No. 003 de 30 de abril de 2024, se «facultó pro tempore 
al señor Gobernador de Cundinamarca, para actualizar, rediseñar, ajustar, 
modernizar, crear, suprimir y/o fusionar entidades y dependencias de los sectores 
central y descentralizado del departamento.» 
 
Que, en usos de tales facultades, el Gobernador de Cundinamarca, expidió el Decreto 
Ordenanza No. 408 del 6 de noviembre de 2024, «por el cual se establece la 
estructura orgánica del Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca, 
ICCU y se dictan otras disposiciones.» 
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Que, adicionalmente mediante Decreto Ordenanza No. 415 del 6 de noviembre de 
2024, se determinó y modificó la organización interna del Instituto de Caminos y 
Construcciones de Cundinamarca, ICCU 
 
Que, mediante Decreto Departamental No. 006 del 17 de enero de 2025, se modificó 
la planta de personal del Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca, 
ICCU 
 
Que mediante Resolución No. 066 del 29 de enero de 2025, se modificó y adoptó el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Planta de Empleos 
del Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca, ICCU. 
 
Que, dentro de los objetivos del ICCU, señalados en el artículo 5 del Decreto 
Ordenanza 408 de 2024, se estableció: «Estructurar, contratar, ejecutar y 
administrar los proyectos de infraestructura y de alto impacto que se desarrollen 
directamente o con la participación de capital privado…» 
 
Que, en el numeral 6.23 del artículo 6 del Decreto Ordenanza 408 de 2024, 
contempló como una de las funciones del ICCU, la siguiente: «Estructurar los 
contratos y convenios relacionados con los proyectos a su cargo y realizar todos los 
actos necesarios para llevar a cabo los procesos de contratación.» 
 
Que, como consecuencia de las anteriores disposiciones, el ICCU celebra contratos 
y convenios a través de los cuales cumple sus obligaciones constitucionales y legales, 
y que en su gran mayoría se relacionan con la realización de obras de infraestructura 
física, tanto vial como construcciones generales en beneficios de la comunidad 
cundinamarquesa. 
 
Que, el ICCU, al ser una Entidad Descentralizada del Departamento de 
Cundinamarca, tiene a cargo la elaboración, estructuración y desarrollo de toda clase 
de obras de infraestructura en el Departamento y en consecuencia busca mejorar la 
vida de todos los cundinamarqueses, para lo cual ejecuta actividades que permiten 
la construcción de obras civiles tales como accesos viales, obras educacionales, 
obras deportivas, entre otras. 
 
Que, en razón a tales actividades, el ICCU, además de ejecutar estas obras civiles 
debe: 
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1. Realizar seguimiento a la ejecución de proyectos de inversión 

departamentales de conformidad a la planeación estratégica, jurídica, 
financiera y avance físico de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

2. Coordinar con los enlaces de las direcciones técnica la recopilación y análisis 
de la información requerida para alimentar la base de datos de seguimiento 
a proyectos de inversión del Plan Departamental de Desarrollo. 
 

3. Adelantar la revisión metodológica y documental de los proyectos que se 
presenten para financiación del ICCU. 
 

4. Brindar apoyo técnico a los municipios en lo referente a la formulación y 
presentación de proyectos de infraestructura. 
 

5. Apoyar la gestión de la entidad para el cumplimiento de las funciones 
asignadas; utilizando todos los conocimientos e idoneidad profesional en la 
planeación estratégica y asistiendo a reuniones interinstitucionales y en 
general apoyando desde su experiencia e intelecto los proyectos que adelante 
la Entidad. 

 
Que, en aras de atender estas necesidades el ICCU requiere contar con personal 
idóneo, para atender estas necesidades. Estas personas deben apoyar a la Oficina 
Asesora Planeación en la ejecución de diferentes actividades de acuerdo con su perfil 
técnico o profesional y experiencia, cuando sea requerida. 
  
Que, en la Entidad no concurren todos los elementos constitutivos de una auténtica 
relación laboral y tampoco existen de relaciones laborales encubiertas, habida 
cuenta que no hay (i) subordinación, (ii) imposición de jornada u horario, modo o 
cantidad de trabajo ya que el contratista goza de autonomía e independencia en la 
ejecución del objeto a contratar y de igual forma (iii) el contratista tampoco está 
sometido al poder disciplinario de la entidad. 
 
Que, en ese sentido, la entidad puede suscribir nuevos contratos con un término 
inferior a los 30 días hábiles señalado en el Sentencia 1143 de 2021 y en estos casos, 
se entenderá que efectivamente existe solución de continuidad entre el contrato 
anterior y el sucedáneo, así se constate que los objetos contractuales y las 
obligaciones emanadas de ellos son iguales o similares y apuntan a la satisfacción 
de las mismas necesidades. 
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Que, la Sección Segunda del Consejo de Estado mediante documento de aclaración 
y/o adición de la Sentencia 1143 de 2021 señaló que: 
 
«Si no están dados los presupuestos establecidos en el artículo 23 del Código 
Sustantivo del Trabajo, no puede hablarse de una relación laboral encubierta. Por lo 
tanto, el término de treinta (30) días hábiles, a que alude la segunda regla de 
unificación, tal como se dijo en la sentencia del 9 de septiembre de 2021, debe 
entenderse como un indicador temporal para inferir que no hay solución de 
continuidad entre un contrato y otro sucedáneo, y solo para efectos de la 
prescripción de derechos laborales.» 
 
Que, el término de los treinta (30) días hábiles corresponden a un marco de 
referencia para la Entidad, a efectos de determinar la no solución de continuidad. 
 
Que, la entidad al reconocer y aplicar de forma idónea la tipología contractual propia 
de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
Ley 80 de 1993, como aquellos que son estrictamente necesarios por el volumen de 
trabajo que tiene a cargo el personal de planta o por la necesidad de conocimientos 
específicos, es claro entonces que, dichos contratos no corresponden a una relación 
laboral encubierta.  
 
Que, en ese orden de ideas, los contratos que suscribe la entidad, al ser relaciones 
jurídicas que enmarcan su naturaleza en una temporalidad específica y que no 
poseen vocación de permanencia, llevan a concluir que no existe limitación legal y/o 
constitucional para suscribir contratos de prestación de servicios y de apoyo a la 
gestión teniendo que esperar 30 días entre un contrato y otro.  
 
Que, es importante reiterar que la entidad debe contar con el personal necesario 
para satisfacer las necesidades previamente identificadas, por ende, hace uso de los 
contratos de prestación de servicios a efectos de dar cumplimiento a su misionalidad, 
así como a los fines del Estado. 
 
Que, con ocasión a la expedición de los Decretos, Ordenanzal 408 y Departamental 
415, ambos del 06 de noviembre de 2024, por medio de los cuales se establece la 
estructura orgánica y se modifica la organización interna del Instituto de Caminos y 
Construcciones de Cundinamarca, el futuro contrato de prestación de servicios hará 
tránsito a la modificación que cursa en la entidad, respecto de su organización 
interna y funciones. El eventual contrato celebrado, se entenderá que la parte 
contratante será la que corresponda a la nueva denominación establecida para el 
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ICCU, una vez cumplidos los requisitos para su implementación. Cuando entre en 
operación la nueva organización interna, las dependencias que venían asumiendo 
los asuntos propios de la Administración en sus ámbitos de competencia, y que 
resulten afectadas por el cambio de funciones, harán entrega de los mencionados 
asuntos a la dependencia responsable por mandato del Decreto 415 de 2024. En 
caso de que se trate de asuntos que continúan a cargo de la misma Dependencia 
conservarán la responsabilidad independientemente de su denominación y llevarán 
los asuntos a término sin interrupción alguna. 
 
Que, por esta causa, y debido a que no se cuenta con el personal suficiente para 
atender estas tareas el ICCU requiere contratar los servicios de un profesional en el 
área de Ingeniería Civil o afines con especialización en áreas afines, con una 
experiencia profesional entre UNO (01) y DOS (02) años, y una experiencia calificada 
entre UNO (01) y DOS (02) años en evaluación, seguimiento y formulación de 
proyectos, notándose que la futura contratación ya se encuentra registrada en el 
Plan de Adquisiciones del ICCU. 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS 
ESPECIFICACIONES ESENCIALES, Y LA IDENTIFICACIÓN DEL 

CONTRATO A CELEBRAR. 
(Artículo 2.2.1.2.1.4.1 Decreto No. 1082 de 2015) 

 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS 
ESPECIFICACIONES ESENCIALES 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA LA 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y LA FORMULACION, EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
DE PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN DEL 
INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA – ICCU 

 

ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR:  

El alcance del presente contrato busca contar con una persona que preste los 
servicios, el objeto contractual se enfoca en el avance integral a la Oficina Asesora 
de Planeación del ICCU por parte de un profesional en ingeniería civil, con suficiente 
experiencia calificada en temas de Proyectos de Inversión, que contribuya a la 
adecuada ejecución del Banco de Proyectos del ICCU.  
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

En cumplimiento del objeto de este contrato, el Contratista deberá cumplir con las 
siguientes actividades: 

 

 

OBLIGACIONES GENERALES:  

1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato de conformidad con lo 
consignado en la propuesta presentada y el estudio de conveniencia y 
oportunidad. 

2. Atender los requerimientos que al respecto haga el Supervisor del contrato, 
tendientes a una correcta ejecución de este. 

3. Ejecutar de manera idónea el objeto contractual. 
4. Presentar al supervisor del contrato, informes mensuales sobre los servicios 

prestados. 
5. Brindar el apoyo técnico, administrativo, operativo y demás que requiera la 

Dirección General y demás dependencias. 
6. Apoyar a todas las dependencias del ICCU en la permanente emisión de 

informes sobre gestión del ICCU. 
7. Dar cumplimiento a las obligaciones con el sistema de seguridad social en 

salud, pensiones, riesgos profesionales y presentar los documentos 
respectivos que así lo acrediten conforme lo establece el Decreto 1703 de 
2.002, Decreto 510 de 2.003, la Ley 789 de 2.002, Ley de 2003 y demás que 
las adicionen, complementen o modifiquen. 

8. Realizar los trámites, verificaciones y aprobaciones contractuales a través de 
la plataforma SECOP II en cuanto al desarrollo del presente contrato, en 
especial, deberá cargar las facturas y/o cuentas de cobro e informes. Cuando 
se evidencie el no cargue de estos documentos, no se podrá realizar el pago 
al contratista hasta que quede al día con el cumplimiento de esta obligación. 

9.  El Contratista se obliga al cumplimiento de todas las leyes que regulan la 
ejecución del contrato, tales como leyes laborales, contractuales, 
presupuestales, comerciales, ambientales, sociales, de Salud y Seguridad, 
urbanísticas y tributarias vigentes a la fecha de presentación de la oferta y 
ejecución del contrato y, al pago por su cuenta, de salarios, seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales), aportes parafiscales, y prestaciones 
sociales de ley. Así mismo, EL CONTRATISTA deberá identificar y prevenir los 
riesgos de seguridad y salud en el trabajo que se puedan presentar durante 
la ejecución del contrato, de conformidad con la normatividad vigente, 
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previniendo accidentes de trabajo y enfermedades laborales del personal con 
el que ejecutará el contrato.  

10. El Contratista se compromete a implementar políticas, procesos, controles y 
mecanismos necesarios para prevenir, disuadir, detectar y tomar acciones 
inmediatas de recuperación ante cualquier acto de fraude y/o corrupción en 
desarrollo del contrato. 

11. ⁠Procurar el cuidado integral de su salud.  
12. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la 

actividad contratada, para lo cual asumirá su costo.  
13. ⁠Informar al ICCU la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.  
14. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por el 

ICCU, el Comité Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo y la 
Administradora de Riesgos Laborales ARL.  

15. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST del ICCU.  

16. ⁠Informar oportunamente al ICCU toda novedad derivada del contrato. 
17.  Las demás que deriven de la naturaleza del contrato. 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 

1. Realizar seguimiento a la ejecución de proyectos de inversión 
departamentales de conformidad a la planeación estratégica, jurídica, 
financiera y avance físico de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

 
2. Coordinar con los enlaces de las direcciones técnica la recopilación y análisis 

de la información requerida para alimentar la base de datos de seguimiento 
a proyectos de inversión del Plan Departamental de Desarrollo. 

 
3. Adelantar la revisión metodológica y documental de los proyectos que se 

presenten para financiación del ICCU. 
 
4. Brindar apoyo técnico a los municipios en lo referente a la formulación y 

presentación de proyectos de infraestructura. 
 
5. Apoyar la gestión de la entidad para el cumplimiento de las funciones 

asignadas; utilizando todos los conocimientos e idoneidad profesional en la 
planeación estratégica y asistiendo a reuniones interinstitucionales y en 
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general apoyando desde su experiencia e intelecto los proyectos que adelante 
la Entidad. 
 

OBLIGACIONES DEL ICCU: 
  
a. Suministrar el transporte cuando fuere necesario el desplazamiento.  
b. Pagar los montos establecidos dentro de los plazos señalados en el contrato.  
c. Ejercer la supervisión del contrato y las demás que sean necesarias para el 

desarrollo del objeto del contrato.  
d. Las demás inherentes a su naturaleza. 

 
2.2. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
2.2.1. Tipo de Contrato: Prestación de Servicios Profesionales 

2.2.2. Plazo de Ejecución: Diez (10) meses  

2.2.3. Lugar de Ejecución: INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE 
CUNDINAMARCA – ICCU 

 2.2.4. Valor estimado del contrato: SETENTA Y DOS MILLONES CIEN MIL 
PESOS M/CTE ($72.100.000), suma que incluye los impuestos que haya lugar. 

 

2.2.5. Forma de Pago: El ICCU pagará al Contratista el valor del contrato así: 

 

2.2.5. Forma de Pago:El ICCU pagará al Contratista el valor del contrato así:  

A. Un (01) primer pago hasta por la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
DIEZ MIL PESOS M/L ($7.210.000,00) incluidos todos los tributos a que haya lugar, 
a prorrata de los días de servicio efectivamente prestados hasta el último día del 
mes de enero de 2026. 

B. Nueve (09) mensualidades vencidas e iguales a partir del 1° de febrero de 
2026, cada una por la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 
M/L ($7.210.000,00) incluidos todos los tributos a que haya lugar. 

C.Un (01) último pago hasta por la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS DIEZ 
MIL PESOS M/L ($7.210.000,00), incluidos todos los tributos a que haya lugar, a 
prorrata de los días de servicio efectivamente prestados hasta el último día de 
ejecución del contrato previa presentación del informe final de actividades 
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ejecutadas en cumplimiento del objeto contractual debidamente aprobado por el 
supervisor del contrato. 

 
El pago se realizará con cargo al CDP No.2026000228 del 14 de enero de 2026 
expedido por la Dirección Administrativa y Financiera del ICCU.  

 
Para realizar el pago, el contratista deberá presentar informe de ejecución; factura 
y/o cuenta de cobro, informe de supervisión, certificación de recibo a satisfacción y 
constancia de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (SSSI). 
Adicionalmente, deberá publicar en el SECOP II los informes de ejecución y 
presentar la constancia respectiva para el pago, de acuerdo con las directrices que 
señale el supervisor. 
2.2.6 SUPERVISIÓN Y/ O INTERVENTORÍA: La supervisión del presente 
contrato será ejercida a través del Jefe de Área de Oficina Asesora Planeación, o 
quien este designe, con el fin de verificar el cumplimiento del contrato, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 1474 de 2011 y la Resolución ICCU No.642 de 2025. 
 
La supervisión contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento o 
sobre las obligaciones a cargo del contratista, por ende el supervisor está facultado 
para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la 
ejecución contractual, y será responsable por mantener informado al Ordenador del 
gasto de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 
tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato o cuando se presente incumplimiento al mismo. 
 
2.2.7 Codificación del bien, obra o servicio según las Naciones Unidas – 
UNSPSC:  
 
Clasificació
n UNSPSC 

Segmen
to 

Familia Clase Producto Producto (de ser 
posible) 

80110500 800000
00 

80110000
0 

8011160
0 

80111620 Servicios temporales 
de recursos 
humanos 

 
2.2.8. Permisos y/o Autorizaciones y/o Licencias: En atención a lo dispuesto 
en el 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, NO se requieren autorizaciones, 
permisos y/o licencias para su ejecución. 
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3. LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN  

(Artículo 2 Ley 1150 de 2007 y Subsección 4 Contratación Directa 
Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto No. 1082 de 2015) 

 

Para la celebración del contrato de prestación de servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión es procedente la modalidad de contratación directa, de 
conformidad con lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007.  

Adicionalmente, esta causal de contratación directa se encuentra reglamentada en 
el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 en los siguientes términos: 

“Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para 
la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de 
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia 
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario 
que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. Los servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los 
de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad 
Estatal; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales. La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que 
solamente puedan encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar 
esta situación en los estudios y documentos previos.” 
 

4. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

(Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto No. 1082 de 2015) 
 

De acuerdo con la Resolución No.1750 del 2025, por la cual se adoptó la tabla de 
honorarios para los contratistas de prestación de servicios profesionales y apoyo a 
la gestión del Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca – ICCU, La 
contratación corresponde a una persona natural, quien prestará directamente sus 
servicios profesionales especializados en la Oficina Asesora de Planeación del ICCU, 
un profesional en el área de Ingeniería Civil o afines con especialización en áreas 
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afines, con una experiencia profesional entre UNO (01) y DOS (02) años, y 
experiencia calificada entre UNO (01) y DOS (02) años en evaluación, seguimiento 
y formulación de proyectos, notándose que la futura contratación ya se encuentra 
registrada en el Plan de Adquisiciones del ICCU. 

Los honorarios que se pactan con base en la idoneidad del contratista, la experiencia 
adquirida y demostrada, anteriormente descrita, los cuales serán cancelados con 
cargo al certificado de disponibilidad presupuestal mencionado en precedencia.  
 
Tomando como referencia la información consignada en la Resolución No.1750 del 
2025 y según las condiciones de experiencia definidas para el contrato propuesto, 
profesional en el área de Ingeniería Civil o afines con especialización en áreas afines, 
con una experiencia profesional entre UNO (01) y DOS (02) años, y una experiencia 
calificada entre UNO (01) y DOS (02) años en evaluación, seguimiento y formulación 
de proyectos, se obtiene que los honorarios máximos a reconocer son los que a 
continuación se relacionan:  
 

Años de 

Experiencia 

Sin 

Especialización 

Con 

Especialización 

Con Maestría o 

Más 

Entre 2 y 5 años $6.594.086,00 $6.594.086,00 $7.331.582,00 
 
 
 
 

 

 

De acuerdo a lo anterior y a la experiencia aportada por el profesional y conforme a 
lo considerado por el ICCU, los honorarios corresponden a la siguiente tabla: 

VR MENSUAL TIEMPO VR TOTAL 

$7.210.000 10 MESES $72.100.000 

TOTAL  $72.100.000 

 
*El valor no supera la cuantía máxima a reconocer por concepto de honorarios del 

perfil a contratar. 

Experiencia 
Específica 

Valor Total 

Entre 1 y 2 años $1.525.479,00 
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5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
 

La presente contratación se realiza en cumplimiento de los requisitos de idoneidad 
y experiencia, bajo la modalidad de contratación directa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto N° 1082 de 2015 - Contrato de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, de acuerdo con la 
certificación expedida. 
 

6. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS. 

(Artículo 2.2.1.2.1.4.9 Decreto No. 1082 de 2015) 
 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, los riesgos de 
ejecución contractual son de cargo del contratista, y se relacionan a continuación: 
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Analizadas las actividades a realizar por el futuro contratista y en desarrollo de lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, artículo 7º, de las garantías en la 
contratación y conforme al artículo 2.2.1.2.1.4.5  del Decreto 1082 de 2015, por 
tratarse de contratación bajo la modalidad directa, por no existir un riesgo de manejo 
de fondos, ni comprometer la responsabilidad del ICCU de manera directa por cuanto 
la gestión están bajo la vigilancia de un supervisor, no es conveniente la exigencia 
de dicha garantía de acuerdo al riesgo inherente a la actividad. 

“Artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa 
la exigencia de garantías establecidas en el Título III de las Disposiciones Especiales 
del presente decreto no son obligatorias y la justificación para exigirlas está 
documentada en los estudios previos, teniendo en cuenta que, el contratista asume 
los riesgos en la ejecución del presente contrato.” 

7. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ 
COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL 

(Sección 4 Subsección 1 Artículo 2.2.1.2.4.1.3 Decreto No. 1082 de 2015) 
 

La presente contratación, por adelantarse bajo modalidad de contratación directa, 
está excluida de la aplicación de las obligaciones de los Acuerdos Internacionales o 
Tratado de Libre Comercio vigente en el Estado Colombiano. 

 

Para constancia, se firma el catorce (14) de enero de 2026. 

 

 

 

 

NOMBRE: YOHANA MATILDE BOHORQUEZ ENCISO  

CARGO: JEFE OFICINA ASESORA PLANEACIÓN 

 
Vo. Bo. Juan David Ospina Ortegón – Subdirector técnico de la Subdirección de gestión contractual 
 
Revisión Jurídica: Sandra Juliana Patiño Díaz – Profesional Subdirección de Gestión Contractual 
 
Proyectó:  Maria Camila Villalba Monrroy - Técnico Operativo – Oficina Asesora de Planeación  
 


